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GOBIERNO  DE  RESuLTAC}OS                                                  /;+

DECRETO  No.
"Por la cua'  se  Corrige  Error Formal  un  Decreto y se d¡ctan otras disposiciones"

----_----_------------------------------------------------------------------------------_--________________
EL SECRETARIO  DE  EDUCACIÓN  DE  BOLÍVAR

En  uso de sus facultades constitucionales y  legales,  ley  715 de 2001  art.  70.  y

CONSIDERANDO

Que  la  ley  715  de 2001  en  su  artículo 6O.,  numeraI   "6.2  3.  Ac/m,|n,~sírar,  e/'erc,'endo /as facu/fades seña/ac/as en  e/ ari,~cu/o
1_5J:._d_£.,  l_a_  L5y._1L! 5_,P5_  199.4,   lps  .inst!tuc¡ones   educat¡vas   y   el   persónal   docente   y   admin¡strativo -dó   ios-p¡arit-;Iás
e_d_u_c_ati_yps,  _s,uj?tánqqse   a   la.   plapta   de   cargos   adoptada   de   cdnformidad   con   la   -presente   ley.   Para   el-Ió, '-réal-iZ;¿á
concursos,  efectuará  los nombram¡entos del  personal  requerldo,`.(  .)

Que  mediante  Decreto  Noi  421   del  22  de  Nov¡embre  de  2018,  se  le    aceptó  la  renuncia  del  cargo  CELADOR-CODIGO
477-GRADO  O4  en  la  lNSTITUCIÓN  EDUCATIVA  TECNICA  AGROPECUARIA  DE  DESARROLLO  RURAL  DE  MAR¡A
LA   BAJA  deI   Mun,c¡pio  de   María   la   baja-Bolívar  al   señor  FELIPE  ALFONSO   RAMOS  VENECIA,   ¡dentlficado  con   la
cedula de ciudadanía  número 9.151.382  con fecha  de  retiro a  paftir del  30 de enero de 2019

Je  al  proyectar el  precitado  decreto  se  incurrió  en  el  error al  trascribir el  nombre  del  func¡onar¡o   al  cual  se  le  acepto  la
nunc¡a,      escribiendo     el  nombre  de  FELIPE  ALFONSO  RAMOS  VENECIA  y  no  como  aparece  en  su  documento  de

iuentidad  -Cedula  de  ciudadani'a    FELIPE  RAMOS  VENECIA,    por  tal  razón  se  hace  necesar¡o  corregir  el  mencionado
error formal.

OQue   como   quiera   que   el   funcionar,o   FELIPE   RAMOS   VENECIA,   identlficado   con   la   cedula   de   cludadanía   número
9.151382  está  en  proceso  de  inclusión  en   nómina  de  pensionados  y  teniendo  en  cuenta  que  se  está  corrig¡endo  el
decreto  por  medio  del  cual  se  le  acepta  la  renuncia  al  mencionado  funcionario,  se  hace  necesario  modlficar también  la
fecha de  retiro del servicio activo,  siendo esta  30 de  mayo de 2019

Que  eI  Coordinador deI  Grupo de  Planta  de  Personal  de  la  Secretaría  de  Educación  de  Bolívar   al  ver,ficar la  hoja de vida
del  señor FELIPE  RAMOS VENECIA,  identificado con  la  cedula  de ciudadanía  número 9.151382,  certi'fica  con  su  rúbrica

que  el  nombre  correcto  del  mencionado  señor  es    FELIPE  RAMOS  VENECIA,  identificado  con  la  cedula  de  ciudadanía
número 9151,382  y  no como aparece en  el  decreto 421  del  22  de  nov,embre de 2018

Que  es  procedente  corregir  parc¡almente  el  decreto  No.  421  del  22  de  noviembre  de  2018,  en  el  sentido  de  establecer
que  el  nombre  correcto  del  funcionario  a  quien   se  le  acepta  la  renuncia   es  FELIPE  RAMOS  VENECIA,  Ídentificado  con
la   cedula   de   ciudadanía   número   9,151.382   y   NO      FELIPE   ALFONSO   RAMOS   VENECIA,   por   las   razones   antes
menc¡onadas.

!ue  de  conformidad  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  45  de  la   ley   1437  de  2011"  Arf,-cu/o  45.   Correcc,-Ón  c'e  errores
>rn:ale?.  En  ?ualqu.ier  tiempo,  de  oficlo  o  a  pet¡ción  de  parte,  se  podrán  correglr  los  errores  simplemente  formales

c_?rte,nldos ep  los  actos .adrrln¡.sfratlvos,  ya  sean  arltmétlcos,  de  dlgltación,  de transtcripción  o de omis¡Ón  de  palabras.  En
n_!:g_ú_n  ?aso  !a  cprres:iór  da.rá .lugar a  cambios  en  el  sentido  mater¡al  de  la  decisión,  ni  reviv¡rá  los  térm¡nos' Iegales  para

e_m_9ndar  pl  acto,   Realizada  la  corrección,  esta  deberá  ser  notiflcada  o  comun¡cada  a  todos  los  ¡nteresaáosl  ségún
orresponda.

Por lo anterior,

DECRETA

ARTÍCULO   PRIMERO:   Correglr   parcialmente   el   Decreto   No.   421    del   22   de   noviembre   de   2018   en   el   sentido   de
establecer que  el  nombre  correcto  del  funcionario  a  quien   se  le  acepta  la  renuncia   en  el   precitado  Decreto  es  FELIPE
RAMOS   VENECIA,   identificado   con   la   cedula   de   ciudadani'a   número   9151.382   y   NO     FELIPE   ALFONSO   RAMOS
VENECIA.

Parágrafo:  La fecha de  ret¡ro del  serv¡c¡o  activo del  funcionario  FELIPE  RAMOS VENECIA,  identif¡cado con  la cedula  de
c¡udadanía número 9.151382   será  a  parii'r del  30 de  mayo de 2019

ARTICULO  SEGUNDO.  El  presente decreto  rige a  partir de  la fecha  de  su  expedición
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